
El Consejo Departamental de Lima del Colegio de 
Ingenieros del Perú pone a disposición de sus 
colegiados habilitados una amplia gama de 
servicios y beneficios que fortalecen su desarrollo 
profesional y bienestar personal y familiar. En esta 
cartilla encontrarán los principales aportes y 
atenciones que ofrece el CIP Lima.

Fondo Mutual – FOMUT: A través del FOMUT, el CIP 
Lima otorga un beneficio económico a los 
beneficiarios o herederos legales de un colegiado 
titular, tras su fallecimiento. El monto es de S/ 7,000, 
previa evaluación y de acuerdo con lo estipulado 
en el reglamento.

Comisión de Ayuda Solidaria: A través de esta 
comisión, el CIP Lima respalda económicamente 
a los ingenieros habilitados mayores de 85 años 
que se encuentren en una situación de 
vulnerabilidad, previa revisión y evaluación. Este 
apoyo es de S/ 400 mensuales.

Instituto de Servicio Social: El CIP Lima realiza los 
trámites de este servicio, que está a cargo del 
Consejo Nacional del CIP, y mediante el cual se 
ofrece apoyo económico al colegiado titular en 
caso de pérdida de algún familiar directo, o a 
estos si el titular fallece o se encuentra en un 
estado crítico. Este apoyo se detalla de la 
siguiente manera:

† Asignación por fallecimiento del titular: S/ 5,000
† Asignación por fallecimiento del cónyuge del 

titular: S/ 1,600
† Asignación por fallecimiento de hijos menores 

de 18 años: S/ 700
† Asignación por incapacidad permanente del 

titular: S/ 2,400
† Apoyo solidario por accidente que impida 

trabajar temporalmente: S/ 1,500

Centro de Peritaje: Brinda un servicio especializado 
con procedimientos estandarizados, idóneos y 
éticos en los aspectos periciales de la ingeniería. 
Asimismo, homologa y acredita a ingenieros peritos 
que pueden operar en el ámbito nacional o 
internacional.

Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas: 
Asegura la correcta aplicación de reglamentos y 
presta servicios para la organización de procesos 
arbitrales y juntas de resolución de disputas (JRD). 
Su visión es consolidarse en este campo como la 
institución de referencia en el Perú.

Comisión de Asuntos Municipales: Acredita 
delegados municipales (titulares y alternos) según 
su especialidad en Lima Metropolitana y 
provincias de la región Lima.

Convenios Institucionales: El CIP Lima ha firmado 
más de 120 convenios que fortalecen nuestra 
vinculación con la sociedad, fortalecen nuestra 
institucionalidad y nos permiten ofrecer una 
amplia gama de beneficios orientados al 
desarrollo profesional y bienestar integral del 
colegiado. 

Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería 
(IEPI): Es el órgano del CIP encargado de la 
actualización y especialización continua de los 
conocimientos en todos los campos de la 
ingeniería. En ese sentido, promueve la 
investigación, identifica las especialidades 
prioritarias para el desarrollo nacional, diseña 
perfiles y currículos académicos, y fomenta su 
implementación mediante la articulación con la 
Academia. De esta manera, contribuye a 
fortalecer la formación profesional y a responder 
a las necesidades técnicas del país.

Misiones técnicas: Podrán participar en visitas 
técnicas y programas de capacitación en 
reconocidos centros de estudio e innovación del 
extranjero, con el propósito de acercar a nuestros 
colegiados a los más recientes avances 
tecnológicos y al conocimiento de vanguardia.

Capacitaciones: En el CIP Lima la capacitación 
nunca se detiene. En todo momento, se organizan 
conferencias magistrales, conversatorios, foros, 
congresos y semanas de capítulos, en la 
modalidad presencial, virtual e híbrida. De esta 
manera, nuestros colegiados cuentan con 
diferentes alternativas para actualizarse.

Campus Colegiado: A través de esta plataforma 
virtual, el CIP Lima organiza y gestiona los cursos y 
conferencias impulsados por sus capítulos, 
centros especializados e IEPI, entre otras 
instancias del CIP Lima. En ella, también, los 
participantes pueden realizar sus pagos, tramitar 
certificados y acceder a información detallada.

Comisión de Defensa Profesional: Son órganos de 
apoyo de los Consejos Nacional y 
Departamentales que tienen por objeto la defensa 
de los ingenieros colegiados hábiles en cuanto se 
atente o afecte su ejercicio profesional. No son de 
su competencia los asuntos de interés particular 
ajenos a este ejercicio, conforme a su reglamento.

CENTROS ESPECIALIZADOS

DEFENSA AL COLEGIADO

FORMACIÓN CONTINUA

BENEFICIOS ECONÓMICOS

Asesoría Legal: Brinda a los colegiados 
habilitados la posibilidad de orientación general 
de manera  gratuita en áreas de derecho civil, 
penal, administrativo, laboral, registral, 
contractual, constitucional entre otros.
Para informes o citas, comunicarse al teléfono 
996 541 888 o al correo asesorialegal@ciplima.org.pe

Tribunal de Ética: Órgano deontológico 
competente para recibir las denuncias contra los 
miembros de la Orden adscritos al CIP Lima, por 
faltas a la ética profesional, contra la institución, el 
Estatuto, los reglamentos, resoluciones y otras 
normas de obligatorio cumplimiento.



CONSEJO DEPARTAMENTAL 
DE LIMACOLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ

01 202 5000

informes@ciplima.org.pe

Calle Barcelona 240 - San IsidroDirección

Teléfono

Correos

Datos de contacto

:

:

:

Bolsa de Trabajo: Se proporciona información en 
la página web del CIP Lima sobre ofertas de 
trabajo recibidas de empresas y organismos 
públicos y privados, municipalidades, ministerios 
etc., que llegan a nuestra institución 
personalmente con carta, teléfono, correo etc., en 
busca de ingenieros de diferentes especialidades, 
para solicitar sus servicios.

Formalización: El ingeniero puede acceder a una 
de las campañas de formalización cuando tenga 
cuotas ordinarias pendientes de pago. Para más 
información comunicarse al correo electrónico 
formalizacion@ciplima.org.pe o a los números 
de contacto 01 202 5063 / 941 966 045

Centro de Esparcimiento del CIP Lima: Ubicado 
en el km 28 de la Carretera Central, ofrece a los 
colegiados y sus familias un espacio ideal para el 
descanso, la recreación y la práctica de 
actividades al aire libre. 

Cuenta con piscinas semiolímpica y para niños, 
zonas de parrilla, áreas verdes para picnic o 
campamentos, y losas deportivas de vóley, básquet 
y fulbito. Además, dispone de un salón de juegos con 
mesas de ping-pong, billar y fulbito de mano. 
Asimismo, tiene cómodos bungalows, amplio 
estacionamiento, Wi-Fi gratuito y un restaurante con 
servicio de delivery dentro del local. 

Nuestro fin es brindar comodidad, seguridad y 
momentos inolvidables a nuestros colegiados y sus 
seres queridos.

OTROS SERVICIOS

Mapeo de Oportunidades: Este censo nos 
permite identificar las fortalezas, detectar 
brechas y diseñar políticas orientadas al 
desarrollo integral de nuestros miembros. 
Para participar, ingresar a la página web 
mapeooportunidades.cdlima.org.pe

SaludIng: Un seguro de salud en formato 
EPS, a excelente precio, que ofrece atención 
médica de calidad a los ingenieros 
habilitados menores de 71 años, así como a 
sus cónyuges, convivientes e hijos hasta los 
28 años.

EmpleaIng: Una plataforma digital, gratuita 
y transparente, que permitirá a nuestros 
ingenieros registrar sus logros académicos 
y experiencia profesional, facilitando su 
visibilidad profesional por parte de 
empresas de los sectores público y privado.

ViviendaIng: Una cooperativa de vivienda 
exclusiva para nuestros colegiados, que 
ofrecerá facilidades para la adquisición de 
la primera vivienda, mecanismos de ahorro 
y financiamiento con tasas accesibles.

NUEVOS BENEFICIOS

CIP Lima TV: Nuestro canal institucional CIP Lima 
TV es otra importante vía para compartir 
conocimientos con nuestros colegiados y la 
sociedad en general. Este medio permite a 
nuestros capítulos, comisiones y centros producir 
programas de entrevista propios, donde se 
conversa con los profesionales más destacados 
del medio local, acerca de temas de interés de 
cada especialidad.

CIP Lima TV tiene a su cargo la transmisión en vivo 
de las conferencias, conversatorios, foros, 
ceremonias de colegiación, entre otros eventos 
que se organizan en nuestra institución. Pueden 
seguir en vivo su programación en YouTube o ver 
emisiones pasadas ingresando a: @ciplimatv

Tópico: Se ofrece servicio de medicina general a 
los ingenieros colegiados habilitados y sus 
familiares directos, de lunes a viernes en horarios 
de mañana y tarde. Asimismo, se programan 
campañas de vacunación y de análisis de 
laboratorio con el propósito de detectar y 
descartar enfermedades. Estas campañas 
médicas se comunican a través de la página web 
de la institución y correos electrónicos de los 
colegiados. Para informes y/o citas comunicarse 
al 01 754 0148 o al WhatsApp 947 904 604.

Alquiler de equipo hospitalario: Contamos con 
sillas de ruedas y muletas. Las consultas sobre 
disponibilidad y costo deben realizarse en el área 
de Atención al Colegiado.
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